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Resumen 
 

El estudio buscó interpretar si los trabajadores de dirección o de confianza del 

ámbito privado, que ingresaron directamente al cargo, tienen derecho a las medidas 

reparadoras contra los despidos arbitrario y nulo, por razón de embarazo, a partir 

de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima, siendo la cuestión principal ¿Los citados 

trabajadores tienen derecho a la tutela indemnizatoria o restitutoria? 

Ha sido desarrollado bajo el paradigma interpretativo y dentro del enfoque 

cualitativo, realizándose entrevistas estructuradas a expertos en la materia para el 

recojo de información que fuera analizada con ayuda del método hermenéutico e 

inductivo, la técnica de triangulación y el programa ATLAS-TI.  

El principal hallazgo constituye en que, a partir de la Casación Laboral N°4396-

2017 Lima, se ha dejado en evidencia la ausencia de regulación del retiro de la 

confianza como causal de extinción de la relación laboral y la afectación de 

derechos fundamentales, eliminando cualquier forma de tutela reparadora contra el 

despido; no obstante, la legislación laboral y constitucional vigente no excluye a 

este grupo de trabajadores del derecho a las medidas reparadoras, estableciendo 

una tutela resarcitoria contra el despido arbitrario y una tutela restitutoria cuando el 

despido sea calificado como nulo, por razón de embarazo. 

   

Palabras Claves: Trabajadores de confianza, retiro de la confianza, trabajadora de 

confianza en estado de gestación, indemnización y reposición.   
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Abstract 
  

The study sought to interpret whether the private sector management or trust 

workers, who entered the position directly, have the right to remedial measures 

against arbitrary and null dismissal, due to pregnancy, based on Labor Cassation 

No. 4396- 2017 Lima, the main question being: Do the aforementioned workers 

have the right to compensation or restitutionary protection? 

It has been developed under the interpretive paradigm and within the qualitative 

approach, conducting structured interviews with experts in the field to collect 

information that was analyzed with the help of the hermeneutical and inductive 

method, the triangulation technique and the ATLAS-TI program. 

The main finding is that, from the Labor Appeal No. 4396-2017 Lima, the absence 

of regulation of the withdrawal of trust as a cause of termination of the employment 

relationship and the violation of fundamental rights has been made evident, 

eliminating any form of reparative protection against dismissal; However, current 

labor and constitutional legislation does not exclude this group of workers from the 

right to remedial measures, establishing a compensatory protection against arbitrary 

dismissal and a restorative protection when the dismissal is classified as null, due 

to pregnancy. 

   

Keywords: Trusted workers, withdrawal of trust, trusted worker in pregnancy, 

compensation and replacement. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En el presente capítulo, se abordará como tema de estudio las medidas 

reparadoras contra el despido de los trabajadores de dirección o de confianza del 

ámbito privado a propósito de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima; por lo que, 

en adelante se expondrá la aproximación temática, la justificación teórica y 

metodológica, la enunciación del problema y objetivos materia de investigación.  

El retiro de la confianza como causal para extinguir la relación laboral en los 

trabajadores de dirección o de confianza del ámbito privado ha sido siempre un 

problema para los operadores de justicia (Godenzi, 2019, p.231). Por eso, en los 

últimos años ha sido materia de discusión en instituciones como la Corte Suprema 

de Justicia de la República (en adelante CSJR) para establecer si a este grupo de 

trabajadores le corresponde alguna medida reparadora frente al despido arbitrario 

(Nava, 2019, p.160). 

Dicho problema se vio reflejado en sus diversos fallos que, por cierto, han generado 

polémica debido a la falta de uniformidad en sus decisiones, pues se han registrado 

casos en el que los magistrados de la Corte Suprema han resuelto de manera 

distinta cuestiones similares como son las Casaciones Nro. 4217-2016-LIMA y 

9916-2017-Lambayeque, en el que se reitera el criterio que este grupo de 

trabajadores tienen derecho a la tutela resarcitoria por despido, cuando éste se 

basó en la no renovación de la confianza; no obstante, mediante la Casación Nº 

18450-2015-LIMA y otras, se estableció que no corresponde otorgar ninguna 

medida reparadora por despido arbitrario al personal que accedió al cargo de forma 

directa (Nava, 2019, p.160). 

En ese mismo sentido, mediante el VII Pleno Jurisdiccional Supremo en materia 

laboral y previsional los Jueces Supremos (2018) integrantes de la Primera y 

Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la CSJR 

acordaron, entre otros puntos, que los trabajadores de dirección o de confianza 

que ingresaron directamente al cargo no tienen derecho a indemnización por 

despido arbitrario. Por otra parte, los funcionarios del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (2019) mediante un proyecto de decreto supremo que 

aprueba el reglamento de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral (en 

adelante LPCL), publicado el 4 de noviembre de 2019 en su portal institucional, 
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consideraron entre otros temas que a este grupo de trabajadores si le corresponde 

el derecho a indemnización una vez superado el periodo de prueba.  

Resulta de menester señalar que, los legisladores del Texto Constitucional 

Peruano (1993) han regulado que: “La ley otorga al trabajador adecuada protección 

contra el despido arbitrario” (artículo 27°); en sintonía con la LPCL (1997) se ha 

establecido que si el despido es declarado ilegal o inconstitucional el trabajador 

tendrá derecho al pago de una indemnización o a la reposición al puesto de trabajo 

(artículo 34°). En ese sentido, la norma no hace diferenciación respecto a la 

extinción laboral de los rabajadores de confianza, como si existe en otros aspectos 

(Farfán, 2011, p.312).  

No obstante, los jueces de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social 

Transitoria de la Corte Suprema (2018) mediante Casación Laboral N°4396-2017 

Lima resolvieron que, la trabajadora de confianza en estado de gestación no tiene 

derecho de reposición por despido nulo al haberse desempeñado desde un inicio 

como trabajadora de confianza del ámbito privado y haber cesado por retiro de la 

confianza. Ello permite permite visualizar la escasa protección y análisis respecto 

a la condición especial de la madre gestante en una relación laboral (Palma y 

Jesús,2019, p.34). 

Justificación teórica: La investigación realizada se apoyó en el enfoque racional 

subjetivo; ahora bien, Godenzi (2019) refirió que los operadores de justicia 

mediante plenos jurisdiccionales, casaciones y resoluciones del Tribunal 

Constitucional han puesto en marcha todo tipo de malentendidos que respaldan al 

empleador para deshacerse a su antojo del trabajador designado a ocupar un 

puesto de confianza o de dirección (p.237).  

Por otra parte, Cueva (2018) refirió que se debe cuidar y asegurar a la mujer como 

persona y trabajadora a través de medidas legislativas, ya que no es símbolo de 

justicia que deba escoger entre ser madre o ser trabajadora. Para ello, se debe 

garantizar su permanencia y estabilidad a fin de evitar transgresiones disfrazadas 

de figuras legales que constituyen abuso de derecho por parte de los empleadores 

y que vulneran el carácter tuitivo del derecho del trabajo (p. 50). Por ello, se enfocó 

en la afectación de derechos laborales tales como a la protección contra el despido 

arbitrario y el despido nulo por razón de embarazo. En esa línea, el aporte es 

teórico toda vez que se resalta la comprensión e interpretación del fenómeno 
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jurídico que se estudia proponiendo una nueva visión de la tutela del trabajador de 

dirección o de confianza.  

Gonzalo, Barrado, Sáenz y Gorión enfatizaron que la investigación tiene 

justificación práctica cuando su realización coadyuva a resolver un problema o 

plantea un plan que de ser aplicado ayudaría a solucionarlo, o también describe o 

analiza un problema que podrían solucionar un problema (2013, p. 20). El estudio 

tiene una justificación práctica, toda vez que es necesario que en el Perú exista 

una adecuada regulación respecto a los trabajadores que ostentan cargos de 

confianza (Cabrera, 2020, p.23).  En ese sentido, si bien el presente estudio no va 

resolver el problema de manera inmediata; no obstante, va servir para que otros 

investigadores sigan investigando respecto al problema.   

Pasek de Pinto destacó que para el planteamiento del problema en el paradigma 

cualitativo este debe desarrollarse a través del razonamiento inductivo (2008, p. 

149). El problema hallado en la presente investigación ha sido expuesto desde el 

paradigma interpretativo, habiendo aplicado el método inductivo.  

Sobre la base de la realidad problemática presentada se planteó el problema 

general y los problemas específicos de la investigación. El problema general de la 

investigación fue ¿Los trabajadores del ámbito privado que ingresaron 

directamente a ocupar cargos de dirección o de confianza tienen derecho a las 

medidas reparadoras contra los despidos arbitrario y nulo, por razón de embarazo, 

a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima? Los problemas específicos de 

la investigación fueron los siguientes: 

 PE1: ¿El retiro de la confianza califica como un supuesto de despido lesivo de 

derechos fundamentales que motiva la reposición en el empleo o en su defecto 

el pago de una indemnización, a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 

Lima? 

 PE2: ¿El retiro de la confianza califica como una causa justa y válida de despido 

a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima? 

 PE3: ¿El retiro de la confianza constituye un supuesto de despido arbitrario que 

da lugar al pago de una indemnización? 

El objetivo general fue comprender e interpretar si los trabajadores del ámbito 

privado que ingresaron directamente a ocupar cargos de dirección o de confianza 

tienen derecho a las medidas reparadoras contra los despidos arbitrario y nulo, por 
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razón de embarazo, a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima. Los 

objetivos específicos fueron los siguientes: 

 OE1: Determinar si el retiro de la confianza califica como un supuesto de despido 

lesivo de derechos fundamentales que motiva la reposición en el empleo o en su 

defecto el pago de una indemnización, a partir de la Casación Laboral N°4396-

2017 Lima. 

 OE2: Establecer si el retiro de la confianza califica como una causa justa y válida 

de despido a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima. 

 OE3: Determinar si el retiro de la confianza constituye un supuesto de despido 

arbitrario que da lugar al pago de una indemnización. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el presente capítulo de la investigación, se iniciará dando a conocer los estudios 

previos sobre el problema hallado tales como antecedentes nacionales e 

internacionales en el que se plantean diferentes respuestas a la problemática, 

seguidamente se continuará con las teorías en las cuales se respalda el estudio, 

tales como la estabilidad laboral, la protección de la madre gestante en el trabajo y 

los trabajadores de confianza, así como los conceptos del tema de investigación. 

Cabrera (2020) analizó la situación laboral del trabajador de confianza efectuando 

una comparación del Perú con los países de Chile, Ecuador y México. Como 

resultado del estudio se concluyó que la LPCL no regula la pérdida de confianza 

como causal de despido, lo cual vulnera el principio de legalidad, y que en los 

países de Ecuador, Chile y México brindan una adecuada protección al encontrarse 

dicha causal tipificado en la ley. Razón por la cual, manifestó la necesidad de su 

regulación en nuestro país. 

Godenzi (2019) estudió el caso de los trabajadores que luego de ocupar un cargo 

de confianza son “legítimamente” despedidos. Concluyó que los órganos de justicia 

han puesto en marcha todo tipo de malentendidos que avalan la voluntad del 

empleador para deshacerse a su antojo de este grupo de trabajadores; sin 

embargo, no existe una norma jurídica expresa que salvaguarde los derechos 

fundamentales del trabajador que fue designado a ocupar un puesto de confianza. 

Nava (2019) estudió la evolución del tratamiento legal del derecho a la estabilidad 

laboral e indemnización por despido arbitrario de los trabajadores de confianza y 

de dirección.  Concluyó que despojar a este grupo de trabajadores del derecho a 

percibir indemnización no sería legal, ya que jurídicamente la remoción de la 

confianza constituiría un despido incausado o arbitrario que generaría el pago de 

indemnización por cese arbitrario, adicionalmente señaló que la máxima autoridad 

en vía constitucional determinó que estos trabajadores no tienen derecho a 

reposición frente a un despido, por lo que se encuentran desprotegidos.  

Obando (2018) estudió el régimen de protección con las que cuenta un trabajador 

de confianza del sector privado ante el despido arbitrario en el desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema. Analizó veintisiete sentencias emitidas por los 

jueces de la Corte Suprema en los periodos 2007 a 2017, para ello se utilizó los 
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métodos hermenéutico - jurídico, analítico - sintético y el inductivo - deductivo y; 

como técnicas de investigación, el acopio documental, fichaje y la interpretación 

normativa. Como conclusión señaló que a este grupo de trabajadores les asiste una 

protección que se encuentra limitada a la tutela resarcitoria, estando exceptuados 

los trabajadores comunes promovidos la cual podrán optar entre las tutelas 

resarcitoria o restitutoria. 

Cueva (2018) estudió la problemática de la mujer gestante trabajadora, para ello 

buscó implementar figuras que refuercen su posicionamiento en el trabajo. 

Concluyó que el legislador debe someterse y guiarse por el Texto Constitucional, 

además la mujer al ser sujeto de especial protección en el ámbito social y laboral, 

garantizar su permanencia, estabilidad en el trabajo, permite evitar transgresiones 

ocultas en figuras “legales” que constituyen abuso de derecho que vulnera la 

protección prevista en la Constitución, así como el carácter tuitivo del derecho del 

trabajo. Así también, la promulgación de leyes especiales y ratificaciones de 

convenios internacionales, tienen como finalidad primordial evolucionar en la 

normativa de los países, cuyo objetivo es eliminar la discriminación de la mujer. 

Mendoza y Valderrama (2017) estudiaron la estabilidad laboral de los trabajadores 

que ostentan cargos de confianza en el ámbito público y privado. Para ello, 

utilizaron los métodos inductivo - deductivo, descriptivo, hermenéutico - jurídico y 

analítico - sintético y; como técnicas de investigación, el acopio documental, fichaje 

y la interpretación normativa. Concluyeron que los trabajadores que ingresaron 

directamente al cargo, en ambos sectores, el retiro de la confianza constituye causa 

justa de despido, al haber dado nacimiento a relación laboral, y en el caso del 

personal promovido, corresponde la reposición al puesto laboral. Asimismo, 

recomendaron una propuesta normativa en la que se considere al retiro de la 

confianza como causa justa de despido. 

Morón (2017) analizó la situación laboral de los trabajadores de confianza en el 

ámbito público y privado, a fin de establecer el trato distinto que se les da, en 

comparación con los trabajadores ordinarios. Concluyó que el trabajador de 

confianza del ámbito privado debe contar con la misma protección que el trabajador 

común ante una situación de despido. Razón por la cual, propuso realizar una 
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reforma que establezca con claridad la procedencia del despido para este grupo de 

trabajadores del ámbito privado. 

Cárdenas (2015) estudió la tutela contra el despido de los trabajadores que 

ostentan cargos de confianza, a raíz del cambio de criterio de la máxima autoridad 

en vía constitucional respecto a la estabilidad relativa de estos. Concluyó que los 

magistrados del referido ente deben evaluar si es factible aplicar de forma general 

la reposición para el personal que ha sido ascendido a puestos de confianza. 

Asimismo, señaló que los entes máximos de administrar justicia deben uniformizar 

sus criterios a efectos de no vulnerar la estabilidad en el empleo o las condiciones 

de trabajo al personal directivo o de confianza. 

Concha (2014) realizó un estudio para demostrar la laguna jurídica existente en la 

forma de como el empleador da por terminada la relación laboral de los trabajadores 

de confianza. Para ello, utilizó el método deductivo, analizó los pronunciamientos 

del Tribunal Constitucional referente a su estabilidad laboral. Concluyó que el retiro 

de la confianza conlleva a la terminación del vínculo laboral, correspondiendo una 

indemnización siempre que desde un inicio haya tenido tal categoría y, tendrán 

derecho reposición siempre que se inicie como un trabajador común.  

Toyama y Merzthal (2014) explicaron sobre la naturaleza jurídica de los 

trabajadores de dirección y confianza en el ordenamiento jurídico, también 

brindaron su apreciación a cerca de la regulación de este tipo de trabajadores, a 

raíz de los fallos contradictorios emitidos por los magistrados de los entes máximos 

en vía ordinaria y constitucional. Concluyeron que este grupo de trabajadores tienen 

una categoría especial y su protección contra el despido se limita en el pago de la 

indemnización, no teniendo derecho a reposición. 

Puntriano (2009) analizó el desarrollo jurisprudencial del Tribunal Constitucional 

respecto a la tutela contra el despido arbitrario de los trabajadores de confianza. 

Concluyó que, en la jurisprudencia del TC, inicialmente este grupo de trabajadores 

podía peticionar, vía proceso de amparo, su reposición al no tener en cuenta la 

categoría del trabajador, posteriormente negó este derecho, debido a la naturaleza 

especial de su cargo, realizando una diferenciación entre aquel que fue 

promocionado y el que ingreso directamente considerando, además, al retiro de la 
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confianza, causa justa de despido, criterio que calificó de inconstitucional por 

discriminación. 

Del Rio (2008) estudió los cambios en los pronunciamientos del TC relacionados 

con el régimen laboral de los trabajadores de dirección o de confianza del sector 

privado. Como resultado del estudio concluyó que, un inicio, este grupo de 

trabajadores no tenían derecho a la reposición, tan sólo gozaban del derecho a la 

indemnización, con el tiempo dicho criterio varió al admitir excepcionalmente 

demandas de trabajadores que fueron despedidos luego de ser promovidos a una 

categoría superior, reconociéndoles el derecho a la reposición, pero a su puesto 

anterior, precisando además que el retiro de la confianza es una causa subjetiva 

válida para la extinción de la relación laboral. Recomendó que la jurisprudencia 

constitucional establezca un adecuado análisis de las normas laborales en armonía 

con las leyes societarias relacionadas en cuanto al Gerente. 

Romero (2017) estudió los diferentes actos que pueden dar lugar a la nulidad del 

despido en el trabajador individual, en los despidos colectivos y en los trabajadores 

de alta dirección. Concluyó que, en el caso de vulnerarse derechos fundamentales 

del personal de alta dirección, los efectos del despido nulo serán semejante a la de 

un despido improcedente previsto en el Real Decreto que norma la relación laboral 

de carácter especial de alta dirección, es decir el empleador y el alto directivo 

convendrán respecto a la medida reparadora a otorgar; esto es, la readmisión o el 

pago de la indemnización, en caso exista desacuerdo se preferirá por el abono de 

las percepciones económicas. 

En los siguientes párrafos se ilustrarán las diferentes teorías relacionadas al tema, 

los cuales son el sustento de la investigación, así como también se desarrollarán 

los conceptos asociados al mismo. 

En principio, precisar que una de las características de la contratación laboral es 

que en ella coexiste una libertad contractual restringida al estar vinculado con 

derechos fundamentales del trabajador como es el derecho al trabajo, núcleo de la 

regulación laboral, la cual es recogido por el Texto Constitucional y diversos pactos 

internacionales de derechos humanos (Villavicencio, 2013, p. 310). 

Díez (2019) sostuvo que el derecho del trabajo descansa en ciertos principios 

jurídicos que en su conjunto hacen que se diferencie de las demás ramas del 
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derecho, estos son, los principios de antropía, reciprocidad y protectorio. Este 

último constituye el núcleo medular del derecho laboral, toda vez que reconoce la 

desigualdad jurídica existente entre el empleador y el dependiente, ante ello surge 

este principio para proteger al trabajador a efectos de evitar cualquier abuso hacia 

éste, ya que representa la parte económica más débil de una relación laboral. 

Asimismo, se desprende del mismo varios subprincipios como el de 

irrenunciabilidad de derechos, continuidad de la relación laboral, entre otros; 

también se manifiesta a través de reglas hermenéuticas laborales tales como la 

regla in dubio pro operario, la norma más favorable y la condición más beneficiosa. 

La estabilidad laboral es un derecho del trabajador que exige que el empleador 

suscriba contratos de trabajo a plazo indeterminado y solo proceda el despido por 

una causal expresa. Este derecho tiene dos dimensiones: la estabilidad de entrada 

y la estabilidad de salida (Lupa y Puma, 2019, p.319). 

Díaz y Benavides (2017) sostuvieron que la estabilidad laboral se cimenta en el 

principio de permanencia en el empleo, cuyo propósito es brindar protección y 

garantía a los trabajadores contra la inestabilidad, ello en la medida que cumpla 

con sus obligaciones con eficacia y eficiencia, lo cual permita la seguridad de sus 

ingresos y consecuentemente atender sus necesidades (p.359). 

Blancas (2013) resaltó que, a opinión del tratadista mexicano Néstor De Buen el 

fundamento jurídico de la estabilidad laboral se encuentra en el derecho al trabajo 

el cual se muestra mediante el derecho a adquirir un empleo y a conservarlo, este 

último aspecto se interpreta como el derecho de todo trabajador a conservar su 

empleo a menos que se invoque una causa justa de despido. Principio que es 

identificado como el de la estabilidad en el empleo (p. 98). 

Los legisladores de la Constitución Política del Perú, en adelante CPP, (1993) 

consagraron en el artículo 22° que: “El trabajo es un deber y un derecho. Es base 

del bienestar social y un medio de realización de la persona”.  

Bajo ese contexto abordado conviene señalar que los magistrados del Tribunal 

Constitucional peruano (2002), mediante sentencia signada con Exp. N.º 1124-

2001-AA/TC, ampliaron su interpretación del derecho al trabajo en dos aspectos; 

esto es, el de acceder a un puesto de trabajo que implica, básicamente, que el 

Estado adopte políticas orientadas a que la ciudadanía acceda al mismo, este 
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aspecto supone un desarrollo progresivo y según las posibilidades del Estado; y el 

derecho a no ser despedido sino por causa justa, entendiéndose como la 

prohibición de ser despedido excepto por causa justa (fundamento 12). 

Américo Plá, citado por Puntriano, Valderrama y Gonzales (2019), sostuvo que la 

proyección o alcance del principio de continuidad se traduce en la: a) preferencia 

por los contratos de duración indefinida, b) amplitud para la admisión de las 

transformaciones del contrato, c) facilidad para mantener el contrato a pesar de los 

incumplimientos o nulidades en que se haya incurrido, d) resistencia a admitir la 

rescisión unilateral del contrato, por voluntad patronal, e) interpretación de las 

interrupciones de los contratos como simples suspensiones y f) prolongación del 

contrato en caso de sustitución del empleador. (p. 98) 

En esa línea, la estabilidad laboral debe concebirse como la exigencia a todo 

empleador de mantener al trabajador bajo una contratación a plazo indefinido, a 

menos que se produzca una causal de despido por cometer una falta previamente 

establecida. Asimismo, se le considera un derecho laboral que sirve de sustento 

para el desarrollo de las demás garantías que el Derecho otorga al trabajador 

(Villavicencio, citado por Lupa y Puma, 2019, p.315).  

Gómez (2016) señaló que la doctrina y la normatividad dominante estableció tres 

clases de estabilidad. La primera es la estabilidad absoluta, aquí el trabajador 

conserva su puesto de trabajo sin riesgo a ser despedido a excepción de que 

incurra en alguna causa justa de despido, que imposibilite su permanencia en el 

trabajo (p. 417). 

La segunda estabilidad es la relativa, que consiste cuando el empleador, bajo 

cualquier motivo, puede separar al trabajador unilateralmente, estando 

condicionado al pago de una indemnización, es decir, prima la voluntad del 

empleador. Asimismo, señaló que en esta clase de estabilidad no es posible la 

reincorporación, es más, se le permite al empleador despedir sin que medie causa 

justa, tan sólo responde económicamente (Romero, citado por Gómez,2016, 

p.418).     

Por último, la inestabilidad laboral, que se presenta cuando la empleabilidad se 

tutela por dispositivos del Código Civil; razón por el cual, no existe protección para 

el trabajador dependiente, toda vez que el empleador ostenta facultades ilimitadas 
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para resolver el contrato laboral en cualquier momento, sin que con ello tenga que 

responder el empleador (Gómez, 2016, p. 420). 

La estabilidad laboral, a lo largo de su proceso histórico en el Perú, siguió en sus 

inicios un modelo garantista, para luego ser sustituido por un modelo de mínima 

protección la cual se encuentra expresada en el Texto Constitucional vigente 

(Blancas, 2015, p.98). 

Blancas (2013) sostuvo que, la legislación laboral en el tiempo, no experimento 

cambios en cuanto a la causalidad del despido, conservando el criterio de la causa 

justa como exigencia para la validez del despido en virtud del principio de legalidad 

y tipicidad; ello en concordancia con el artículo 22° de la LPCP (p.613-614). 

Por otro lado, Toyama et al. (2010) explicó que la estabilidad laboral se presenta 

en dos aspectos; estos son, la estabilidad laboral de entrada y la de salida. 

Respecto al primero, sostuvo que el trabajador adquiere la estabilidad laboral de 

entrada, en nuestro sistema jurídico, una vez superado el periodo de prueba y 

además labore más de cuatro (4) horas diarias. En cuanto a la estabilidad laboral 

de salida precisó que esta referida al derecho de la conservación del empleo a 

menos que se presente una causa justificada extintiva de la relación laboral, y se 

manifiesta de dos formas: absoluta, que conlleva a la reposición del trabajador 

siempre que la extinción sea calificada como irregular; lo otro es la relativa, cuando 

la extinción es contraria a derecho de forma que su tutelada comprende la 

indemnización.  Esta, a su vez, puede ser propia e impropia (p. 29). 

Los trabajadores de confianza, a nivel doctrinal, se les denominó “alto empleado” y 

es aquel que, sin ser el dueño, patrono, empresario, o un accionista de la empresa 

realiza funciones decisivas e importantes, con potestades sobre los demás 

empleados y obreros que se encuentran subordinados a él y que a la vez forman 

parte de la empresa u organización (Cabanellas, citado por Blancas, 2013, p.583). 

Respecto a su naturaleza legal del personal de dirección y de confianza; en cuanto 

a sus funciones, los legisladores de la LPCL (1997) los diferenció entre una y otra 

categoría. Respecto al primero señalaron que es aquel al que se le delega la 

representación general del empleador, o que interviene coadyuvando en la 

administración y control o cuya responsabilidad esté vinculada directamente con 

los resultados de la empresa. En cuanto al segundo, lo definieron como aquel que 
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realiza sus actividades laborales en contacto directo con el empleador o sus 

representantes, con conocimiento de los secretos industriales, comerciales o 

profesionales y otro tipo de información confidencial, también coadyuvan a la 

formación de acuerdos y decisiones de la empresa a través de sus informes u 

opiniones que son presentados al personal de dirección (artículo 43).  

Puntriano et al. (2019) sostuvo que los procedimientos formales que deben seguir 

los empleadores para calificar qué puestos son de confianza y de dirección se 

encuentra estipulado en los artículos 59°, 60° y 61° del Reglamento de la LPCL 

(Decreto Supremo N.º 001-96-TR) en el que se precisa que los empleadores deben  

identificar y determinar los puestos de dirección y de confianza de la empresa, de 

conformidad con la Ley; además deben comunicarles por escrito haciéndoles de 

conocimiento que sus cargos son calificados como tales y, por último, dicha 

calificación debe estar consignado en el libro de planillas y boletas de pago. 

El periodo de prueba en el ámbito laboral del régimen privado es de tres meses 

para el trabajador en general; no obstante, puede ser ampliado hasta seis meses o 

un año, cuando el personal sea de confianza o de dirección, respectivamente. En 

dicha línea, la ampliación del contrato de trabajo debe plasmarse por escrito no 

pudiendo exceder el plazo de un (01) año, para el caso del personal de dirección 

(Puntriano, 2009, p.77).   

Respecto a las formas de ingreso al cargo de dirección o de confianza se ha 

previsto dos maneras de ingreso; esto es, forma directa y por promoción (LPCL, 

1997, artículo 44°)  

Sobre la protección del personal de confianza ante un despido arbitrario en el 

ámbito jurisprudencial, el colegiado de la máxima autoridad de interpretación 

constitucional (2007) expresaron mediante sentencia recaída en el Exp. N 03501 – 

2006 – PA/TC - Lima que, el trabajador de dirección al poseer poder de decisión y 

actuar en representación del empleador, con poderes propios de él, lleva implícita 

la calificación de confianza; no obstante, un trabajador de confianza no 

necesariamente califica como personal de dirección, al no contar con poder de 

decisión, ni representación.  (fundamento 13). 

Asimismo, remarcaron que cuando el ingreso del  trabajador sea de forma directa 

la causa subjetiva invocada por el empleador conllevará a la pérdida de su empleo, 
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mientras que aquel que empezó desarrollando labores comunes, para después ser 

promocionado, retornará a sus labores habituales (STC 03501-2006, de 15 de 

marzo, fundamento 11). 

El retiro de la confianza configura una situación especial que pone fin de manera 

automática al vínculo laboral entre el empleador y el personal que ocupa cargos de 

confianza, cuya naturaleza es netamente subjetiva a comparación del despido por 

causa grave que es objetivo (Gómez, 2016, p. 814).  

Barrado (2016) sostuvo que la protección de la maternidad involucra dos propósitos 

que están relacionados con la preservación de la salud de la madre y de su infante, 

así como proveer una medida de seguridad económica y de empleo a la madre y a 

su familia. Siendo su cuidado responsabilidad de la sociedad, el cual contribuye con 

la mejora de la salud de la madre y el niño, promueve la participación de las mujeres 

en el mercado laboral, favoreciendo el crecimiento económico y erradicación de la 

pobreza. Así también, se trata de un derecho fundamental de la mujer en edad fértil 

y es primordial para la igualdad de oportunidades e igualdad de género en el ámbito 

laboral, la cual ha sido decretado en distintos instrumentos internacionales (p. 575). 

La OIT enfatizó que la protección y no discriminación en el empleo, la licencia de 

maternidad, entre otros, son elementos centrales de la protección de la maternidad. 

Se estableció mediante Convenio núm. 183 que, los beneficios de la protección de 

la maternidad, además de tutelar a la mujer con trabajo formal, también alcanza a 

las que realizan formas atípicas de trabajo (Barrado, 2016, pp. 576-577) 

Los legisladores de la CPP (1993) dispusieron la obligación del Estado de brindar 

atención prioritaria al trabajo, y de manera particular, protección especial a la madre 

trabajadora (artículo 23°).  

Bajo ese contexto, tal protección no solo es respecto a otros trabajadores, sino 

también, a la de otras mujeres que no se encuentran en tal condición, y que el trato 

diferenciado se justifica en una razón objetiva; esto es, la maternidad. En dicha 

línea, la tutela constitucional debe brindarse en todos los momentos biológicos 

derivados del estado de embarazo, como son: la gestación, el parto y la lactancia 

(Meza, 2017, p.79). 
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Meza (2017) señaló que la madre trabajadora tiene protección reforzada contra el 

despido, a menos que el empleador acredite la presencia de una causa justa para 

el despido y en caso de no comprobarse, se entenderá que se debió por motivos 

de su embarazo, el nacimiento o la lactancia (p.92).  

Blancas (2003) sostuvo que los supuestos prohibidos y enumerados en el artículo 

29° de la LPCL, son casos que encuadran en la figura del despido nulo, y que los 

mismos conciernen a la del despido lesivo de derechos fundamentales, cuya 

protección se halla comprendida en cada uno de los motivos proscritos en la ley 

laboral (p.161). 

Toyama y Neyra (2016) sostuvieron que las causales de nulidad previstas en el 

artículo 29° de la LPCL son contados y que el órgano jurisdiccional no es 

competente para crear alguna causal de despido nulo, ya que el único argumento 

para sostener una nulidad el caso de la afiliación o participación a un sindicato, ser 

candidato a representante o actuar como representante de los trabajadores, 

presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador, por cualquier 

tipo de discriminación  y por motivos de embarazo, nacimiento, y sus consecuencias 

(pp. 234-235).       

Los congresistas de la República del Perú (2017) promulgaron la Ley N.º 30709, la 

misma que en su artículo 6° prohibieron que el empleador despida o no renueve el 

contrato de trabajo por razones de embarazo o en periodo de lactancia, ello en el 

marco de lo previsto en el Convenio OIT 183 sobre la protección de la maternidad 

(p. 3). 

Los magistrados del Tribunal Constitucional (2020) mediante sesión de Pleno 

emitieron la sentencia 424/2020, recaída en el Exp. N.º 00677-2016-PA/TC 

Moquegua, donde enfatizaron la existencia de varios tipos de despido conforme se 

evidencia en reiterada jurisprudencia, entre ellos, el despido nulo que se origina por 

causas establecidas en la ley, como es el caso del embarazo. Así también, 

precisaron que este tipo de despido involucra la vulneración derechos 

fundamentales que amerita una tutela urgente (Miranda, fundamento 42). 

Los magistrados del órgano encargado del control de la supremacía de la 

Constitución (2020) mediante sesión de Pleno emitieron la sentencia 424/2020, 

recaída en el Exp. N.º 00677-2016-PA/TC Moquegua, donde determinaron reglas 
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para demandar por despido nulo, que tengan por motivo el embarazo, entre ellas 

encontramos la presunción de despido nulo, que se configura cuando el empleador 

despide, finaliza o no renueva el contrato, hostigue o cualquier otro acto de 

amedrentamiento que tenga por propósito la renuncia de la gestante (Miranda, 

fundamento 48). 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo adoptó el 

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), donde 

establecieron, artículo 8° numeral 1 y 2, a cerca de la protección del empleo y no 

discriminación de la mujer embarazada, prohibiendo al empleador despedir por 

hechos vinculados al embarazo y sus consecuencias, garantizando además su 

retorno al trabajo en el mismo puesto laboral o equivalente con la misma 

remuneración.    

 Asamblea General de las Naciones Unidas (1979) promulgó la Convención sobre 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer donde 

determinaron, artículo 11° numeral 2, que los Estados Partes deben prohibir, bajo 

pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo, haciendo extensión al 

periodo por licencia de maternidad, así como los despidos discriminatorios que 

tengan por motivo el estado civil. 

Arévalo (2012) señaló que el despido es la terminación del contrato laboral por 

decisión del mismo empleador, sin que para ello resulte necesario estar 

sustentando o no en la existencia de una causa justa (p. 158).  

Blancas (2015) explicó la evolución histórico-jurídico de la protección contra el 

despido, enfocando al poder, como una manifestación conferida al empleador. En 

esa línea, distinguió tres grandes etapas; estos son, el despido como poder 

absoluto, doctrinariamente conocido como despido ad nutum, que se desenvuelve 

en la etapa previa a la formación del Derecho del Trabajo donde las relaciones de 

trabajo eran reguladas por códigos civiles y de comercio. El despido como poder 

limitado, en cuanto se introduce restricciones a la facultad extintiva del empleado 

tal como lo señala Van Der Laat, citado por el jurista peruano antes mencionado, 

quien considero necesario exigir el preaviso antes de proceder al despido, el abono 

de la indemnización en caso de despido, la prohibición de despidos en 

determinados periodos y, finalmente, la exigencia de toda terminación de la relación 
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laboral por iniciativa del empleador. El despido como poder excepcional, en cuanta 

se exige que el despido se fundamente en una causa justa (pp.111-120). 

Blancas (2013) sostuvo que, la legislación laboral en el tiempo, no experimento 

cambios en cuanto a la causalidad del despido, conservando el criterio de la causa 

justa como exigencia para la validez del despido en virtud del principio de legalidad 

y tipicidad; ello en concordancia con el artículo 22° de la LPCP (p.613-614) 

Arévalo (2016) enfatizó que, el despido tiene como características de ser un acto 

unilateral, toda vez que su extinción se debe a un acto personal del empleador sin 

tener en cuenta la voluntad del trabajador; asimismo, es un acto constitutivo, puesto 

que la decisión del empleador tiene carácter constitutivo al dar por concluida el 

vínculo laboral; también se dice que es un acto recepticio, toda vez que su 

efectividad está condicionada a que el trabajador afectado tome conocimiento del 

despido; por último, se dice que es un acto extintivo dado que producirá sus efectos 

una vez que el trabajador haya tomado conocimiento sin que haya necesidad de la 

aceptación del trabajador (p.316). 

Quiñones et al. (2014) sostuvieron que, el despido para no ser calificado como un 

acto arbitrario se exige que el empleador cumpla con ciertos requisitos como son, 

la legitimidad, sustentada en una causa cuya trascendencia y gravedad del hecho 

atribuido justifique la finalización de la relación laboral, asimismo debe estar 

revestida de legalidad, condicionada al cumplimiento de un procedimiento de 

despido, es decir que el trabajador tenga conocimiento de los cargos que se le 

atribuye, goce de un plazo que le permita realizar sus descargos y conozca la 

motivación de la decisión final para la extinción del vínculo laboral (pp.9-10)  

Referente a la clasificación, se tiene el despido legal e ilegal. La primera, 

relacionada con el despido por causa justa y comprobada, mientras que, en la 

segunda se encuentra inmerso los despidos indirectos, nulo, incausado y 

fraudulento (Valderrama y Tovalino, 2014, p.26). 

Landa (2017) señaló que el derecho al trabajo vista desde una perspectiva objetiva 

es percibido como el derecho a la protección adecuada de la relación laboral, 

especialmente contra el despido arbitrario o injustificado, obligando al legislador 

para que dicte medidas de reparación adecuadas, como pueden ser la 

indemnización o reposición en el empleo o los mecanismos procesales en vía 
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jurisdiccional como el amparo, entre otros, precisando además que este derecho 

supone el derecho de acceso al empleo y el derecho a no ser despedido si no es 

por causa justa (p149). 

Quiñones et al. (2014) sostuvo que para la validez del despido se debe seguir un 

procedimiento que debe iniciar el empleador con la atribución de una falta prescrita 

en el artículo 25° de la LPCL la cual debe realizarse a través de una carta de 

preaviso, asimismo la falta invocada debe reafirmarse en la carta de despido y en 

caso de no ser cumplida, el despido calificará como arbitrario que está sancionado 

con el pago de una indemnización equivalente a un sueldo y medio por cada año 

laborado (p. 207).   

Se entiende por el derecho a no ser despedido si no por causa justa a que 

trabajador no sea cesado si no es por una causa debidamente justificada y en caso 

de no sustentarse, el despido deviene en arbitrario e inconstitucional por vulnerar 

el derecho al trabajo (Landa, 2017, p. 150) 

El despido arbitrario se configura cuando el empleador extingue la relación laboral 

sin que medie causa justa para despedir al trabajador, es decir si la causa alegada 

para cesarlo no ha sido probada en juicio, el trabajador tendrá derecho a recibir una 

indemnización, la misma que está condicionado a superar el periodo de prueba 

(Tovalino y Valderrama, 2014, p.26)  

La conexión de la nulidad del despido con los derechos laborales protegidos en el 

Texto Constitucional es directa e inmediata, es decir al manifestarse en la relación 

laboral la eficacia de los derechos constitucionales reconocidos y garantizados por 

la Carta Magna el poder de dirección y la potestad disciplinaria del empleador 

estarán limitados; en ese sentido, el despido no procederá cuando proviene de una 

causa ilícita, tales como el despido nulo, incausado, fraudulento (Días y 

Benavides,2017, p.427). 

Fernández (2017) sostuvo que la reposición “es una medida destinada a extinguir 

los efectos lesivos como consecuencia de un despido ilegal”. (p.48) Asimismo, 

refiere que esta medida no sólo se limita en reponer al trabajador, sino también a 

realizar el abono de las remuneraciones dejadas de pagar por el tiempo que dejó 

de laborar a causa del despido, la cual es solicitada accesoriamente (p.49). 
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Blancas (2013) sostuvo que la indemnización es comprendida como la sanción que 

se impone al empleador por el término ilegal y abusivo de la relación laboral (p.337). 

Asimismo, refirió que el artículo 34° de la LPCL establece que cuando el despido 

es calificado arbitrario el trabajador tiene derecho al pago de la indemnización 

establecida en el Art. 38° de la ley en mención (p.338).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación   

Quezada (2010) manifestó que el tipo de investigación básica también es conocida 

como investigación pura o teórica, que se caracteriza por aportar conocimientos 

sin la intención de que esta sea aplicada de manera inmediata, asimismo señalo 

que este tipo de investigación tiene como objetivo realizar un aporte a las teorías 

ya existentes respecto a al tema de investigación (p. 22). 

Según Besse (1999) el diseño de investigación se define como “el plan global de 

investigación que intenta dar de una manera clara y no ambigua respuestas a las 

preguntas planteadas en la misma (citado por Suarez, Saenz y Mero (2016, p.73).  

Hernández y Mendoza (2018) señalaron que en la investigación cualitativa no 

puede haber dos investigaciones iguales, toda vez que el instrumento de 

recolección de datos va ser el investigador lo cual hace que los estudios sean 

únicos. En ese contexto, el diseño en este enfoque, tiene que ver con la forma de 

cómo o de qué manera se va desplegar el proceso de investigación cualitativa (p. 

524).  

Al respecto Wesley sostuvo que la hermenéutica como diseño de investigación es 

la ciencia de la interpretación del lenguaje, la cual asume diversas formas de 

pensamiento, tales como imprecisiones o ambigüedades de expresión, cuyo 

objetivo es dilucidar las probables diferencias que pueda haber entre escritor y 

lector a fin de que puedan comprender el significado (citado por Aguirre, 2017, 

p.74).  

Sandoval sostuvo que esta propuesta metodológica hermenéutica se enfoca en el 

entendimiento de la realidad social la cual se asume bajo la metáfora de un texto, 

el cual es susceptible de ser interpretado (2002, p.67). 

El presente trabajo se sustentó en el diseño hermenéutico, bajo el paradigma 

interpretativo, aplicando el método inductivo y como estrategia cualitativa de 

investigación se utilizó el estudio de casos. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización   

Tabla 1 

Matriz de categorización   

Categoría Subcategoría Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

 
 
 
Trabajadores 
de confianza 
del ámbito 
privado 
(LPCL 
Art.43) 

 
Cese por retiro 
de la confianza 
(Gómez,2016) 
 
Trabajadora 
de confianza 
en estado de 
gestación 

 
Naturaleza de la 
función  
(LPCL, Art. 44°) 
 
 
Protección 
especial de la 
madre 
trabajadora 
(Barrado, 2016) 

 
Acceso al 
cargo 
(LPCL, Art. 
44°) 
 

Estabilidad 
laboral 

absoluta 

 
Supuesto 
de causa 
justa y 
válida 

 
Medidas 
reparadoras 
contra el 
despido  
(LPCL, Art. 
34 y 38) 

 
Reposición  
(Fernández, 
2017) 
Indemnización 
(Blancas,2013) 

 
Despido nulo 
(Gómez,2016) 
 
Despido 
arbitrario 
 

 
 
 
 
Periodo de 
prueba  
(Puntriano, 
Valderrama y 
Gonzales, 
2019) 

 
 
 
 

 

3.3. Escenario de estudio  

Hernández, Fernández y Baptista (2014) sostuvieron que para dar solución a las 

preguntas que se generan en la investigación es necesario elegir un contexto o 

ambiente donde se desarrolle el estudio y se debe situar el espacio y tiempo (p. 

376).  

Sandoval (2002) indicó que en la investigación se desarrolla un escenario que tiene 

como muestra en un enfoque cualitativo, un campo de estudios que versa en las 

experiencias recopiladas por las opiniones de expertos en el tema de investigación, 
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los cuales permitirán un aporte concreto de las situaciones, eventos, experiencias, 

a diferencia del enfoque cuantitativo que tiene una investigación lineal. (p.120) 

3.4. Participantes  

Hernández, Fernández y Batista (2014) sostuvieron que en diversas 

oportunidades, dentro de un enfoque cualitativo es importante y necesaria la 

opinión de expertos en un determinado tema, toda vez que se genera supuestos 

categóricos más precisos, abundado en la materia que incluye un diseño de 

preguntas (p. 387). 

Hernández y Mendoza (2018) señalaron que la entrevista cualitativa como 

herramienta para recoger datos es vista como una reunión para intercambiar 

opiniones, conocimientos, entre otros. En dicha línea, la entrevista estructurada, 

permite que el entrevistador se apoye en una guía de preguntas específicas 

(p.508).  

Por ello, corresponde a los expertos en la materia ser quienes aporten en el la 

investigación mediante sus conocimientos; por lo cual, deben ser profesionales 

especialistas en Derecho Laboral, con las siguientes características. 

Tabla 2 

Perfil de participantes entrevistados  

Edad Profesión y 

cargo 

Centro laboral Experiencia en el 

tema 

Cantidad 

+45 Abogado      

Juez Superior 

Poder Judicial Amplia 02 

+31 Abogado 

Asistente de 

Juez Superior 

Poder Judicial Amplia 02 

+50 Abogado 

Docente y 

Litigante 

Universidad Privada 

Estudio Jurídico 

Amplia 01 
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+36 Abogado 

litigante 

Estudio Jurídico Amplia 01 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos   

Álvarez y Jurgenson (2003) refirieron que la técnica tiene que ver con el conjunto 

de medios utilizados en una ciencia, un arte o una actividad; asimismo señalaron 

que los métodos o técnicas son las diferentes formas de obtener información para 

el estudio que se pretende (p. 103). 

Según Sánchez, las técnicas de investigación son los recursos que se utilizan para 

obtener información relevante en forma directa e indirecta; encontrándose en esta 

última la observación, la entrevista, entre otros (Sánchez, 2019, p.99). 

Hernández y Mendoza (2018) señalaron que la entrevista es una técnica que utiliza 

el investigador, y que se caracteriza por ser intima, abierta y flexible, también la 

consideraron como una reunión entre el entrevistado y el entrevistador para 

intercambiar información acerca de determinado tema de investigación; refiriendo 

además que estas pueden ser de tipo estructurada, semiestructuradas y no 

estructuradas (p. 403). 

Para la investigación realizada se utilizó la entrevista estructurada a expertos, toda 

vez que se ejecutó mediante una guía de preguntas específicas y la técnica que 

se empleó para el análisis de la información fue la triangulación. 

3.6. Procedimiento 

Strauss y Corbin (2002) señalaron que existen tres componentes principales en la 

investigación cualitativa. Primero, están los datos, segundo los procedimientos y 

tercero los informes escritos y verbales. Respecto a los procedimientos refieren 

que son utilizados por los investigadores a fin de interpretar y organizar los datos, 

como son el de conceptualizar y reducir los datos, elaborar categorías en términos 

de sus propiedades dimensiones, y relacionarlos por una serie de oraciones 

proposicionales (p.21).  

Este trabajo de investigación ha sido realizado aplicando el método inductivo, se 

seleccionó una casación laboral controvertida para representar el problema de 

investigación, seguidamente se recurrió a diversas fuentes de información, se 
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accedió al campo para el recojo de información mediante entrevistas a 

especialistas en el tema. Luego, se procedió a realizar el análisis de los datos 

obtenidos con la herramienta computacional ATLAS.ti. y la técnica de la 

triangulación el cual permitió definir las categorías y subcategorías, asimismo se 

elaboró la red de categorías y nube de palabras, así como los resultados.  

3.7. Rigor científico 

Castillo y Vásquez (2003) consideraron que los criterios para evaluar el rigor 

metodológico de la investigación cualitativa son: 

La credibilidad, la auditabilidad o confirmabilidad y la transferibilidad o aplicabilidad. 

La credibilidad se logra cuando los hallazgos del estudio son reconocidos como 

“reales” o “verdaderos” por las personas que participan en el estudio y por aquellas 

que han experimentado o estado en contacto con el fenómeno investigado. La 

confirmabilidad, se refiere a la neutralidad de la interpretación o análisis de la 

información, que se logra cuando otro (s) investigador (es) puede seguir la “pista” 

al investigador original y llegar a hallazgos similares. La transferibilidad consiste en 

la posibilidad de transferir los resultados a otros contextos o grupos.  

3.8. Método de análisis de datos 

Araneda (2006) refirió que en una investigación cualitativa el criterio de cientificidad 

está basado principalmente por el uso de la triangulación (p.18). 

En esa línea, el estudio siguió un enfoque cualitativo, diseño hermenéutico, razón 

por la cual, los datos obtenidos mediante la técnica de entrevista estructurada son 

analizados mediante la técnica de triangulación.  

3.9. Aspectos éticos  

En el presente estudio se ha respetado la autoría de las fuentes de información, 

toda vez que se tenido cuidado al citar y referenciar a cada autor bajo el estilo de 

normas APA. Así también se ha respeta la estructura en todos los aspectos como 

tamaño de letra, márgenes, uso de mayúsculas y minúsculas, espaciado carátula 

entre otros, manteniendo de esa forma el orden de ideas en todo el desarrollo del 

presente trabajo. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
4.1. Resultados  

 
Con el propósito de comprender e interpretar si los trabajadores del ámbito privado, 

que ingresaron directamente a ocupar cargos de dirección o de confianza tienen 

derecho a las medidas reparadoras contra los despidos arbitrario y nulo, por razón 

de embarazo, a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima, en el presente 

trabajo se empleó el método inductivo siguiendo los lineamientos del paradigma 

interpretativo. Ahora bien, a partir de los datos cualitativos proporcionados por los 

sujetos participantes se obtuvo los siguientes resultados: 

“Categoría 1: Trabajadores de confianza del ámbito privado” 

El participante JM1 manifestó que los trabajadores de confianza tienen un carácter 

atípico en el ámbito de la contratación laboral y el indicador de su laboralidad está 

basado en la confianza que se es depositada en la persona del trabajador de 

confianza y que al carecer de ella ya no existe vínculo laboral alguna. Al haber sido 

reconocidos como tales por propia voluntad del empleador, gozan de una 

remuneración más elevada, suelen ser autónomos en el manejo de su tiempo, no 

hay control de tiempos y ostentan cierto estatus del que no gozan ni disfrutan el 

resto de trabajadores de la empresa; por tal razón, sus derechos sufren algunas 

variantes. Motivo por el cual, también pueden calificarse para su retiro de confianza 

y como una causa justa todo lo relacionado con la conducta o capacidad del 

trabajador en la empresa.  

En esa misma línea, sostuvo que el dinamismo del derecho del trabajo ha 

conllevado a que la legislación nacional evalúe nuevas situaciones que ameriten 

la íntegra protección de los derechos laborales de un determinado trabajador; sin 

embargo, salta a la luz una nueva situación y por ello objeto respecto de los 

trabajadores cuya contratación es basada en la confianza otorgada por el 

empleador basada en la libertad de contratación laboral y de empresa, esto es lo 

que llamados trabajadores de confianza observándose un vacío legal respecto a 

la finalización de la relación laboral de éstos trabajadores, hecho que genera según 

algunos un abuso de derecho del empleador al momento de prescindir de los 

trabajadores de confianza, con solo indicar la pérdida de confianza.  

Por otro lado, los participantes BC4 y SC5 señalaron que los trabajadores de 

dirección y de confianza que ingresaron directamente al cargo, antes el Tribunal 



25 
 

Constitucional les otorgaba una protección indemnizatoria por despido arbitrario, 

pero ahora se dice que ya no tienen esa protección, justamente por su naturaleza 

y por la forma de como ingresan al trabajo, su permanencia va depender de la 

voluntad del empleador, no siendo necesario para ello seguir un procedimiento.   

Precisaron que en el caso de la trabajadora de confianza en estado de gestación 

el despido por retiro de confianza no sería válida, sin embargo coincidieron que en 

los demás casos el personal de exclusiva confianza antes de ser contratado, el 

empleador le informa de su condición, de ahí que tenga ciertas prerrogativas y 

atribuciones, entonces tiene conocimiento de las características especiales del 

puesto, asimismo conoce que el empleador puede resolver el contrato en cualquier 

momento sin necesidad de tener que seguir un procedimiento por despido ya sea 

por la capacidad o conducta y ello se evidencia más en el caso de las entidades 

del Estado.    

El participante, RA6 consideró que hay una opinión formada respecto al tema por 

gran parte de los operadores de justicia y que sería interesante que los 

trabajadores de confianza antes de firmar un contrato o que en el futuro vayan a 

ser calificados como tales, tengan un acuerdo en el cual si es que se le quita la 

confianza se le pague un monto equivalente a una indemnización por despido 

arbitrario.  

El participante LB2 señaló que la sola condición que la madre gestante ostenta un 

cargo calificado especial (dirección o confianza), la mayoría de la jurisprudencia 

nacional no ha permitido que un cese de la relación laboral de esta modalidad se 

encuentre contemplada dentro del artículo 29° de la LPCL; por cuanto solamente 

siguen literalmente los lineamientos generales establecido por el Tribunal 

Constitucional, tal como lo señalado en el Exp. N° 03501-2006-PA/TC.  

El solo hecho de cesar sin una causa justificada si advertiría un claro trato 

discriminatorio por la falta de protección prevista en nuestra legislación nacional 

(Ley de Productividad y Competitividad Laboral) y la evidente vulneración de los 

derechos de la madre gestante. La categoría denominada trabajador de confianza 

no podrá equipararse al nivel de la protección especial a la madre trabajadora 

contemplado íntegramente en el artículo 27 de la Constitución Política del Perú, 

pues el sistema internacional no ha contemplado el condicionamiento de la tutela 
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restitutoria (reposición) por la condición de madre gestante con la situación 

especial de la confianza.  

La sola categoría teórica denominada cargo de confianza no será impedimento o 

elemento condicionante para que una instancia jurisdiccional nacional pueda 

aplicar o sustentar una tutela contemplada en normas internacionales. Ahora, 

partiéndose de la casación en mención, sí se estaría vulnerando derechos 

fundamentales de las trabajadoras de confianza en estado de gestación al 

advertirse un acto de discriminación, caso distinto ocurre con aquellos trabajadores 

que no tienen tal condición, donde la protección contra el despido no les asiste al 

haber iniciado su relación laboral en virtud a la confianza, cuya naturaleza es 

subjetiva. 

La posición mayoritario coincidió que en la casación materia de estudio no se hizo 

un análisis adecuado, al sólo haberse limitado a desarrollar la figura del retiro de 

la confianza sin realizar un análisis exhaustivo de lo que significa ser una 

trabajadora en estado de gestación y lo que ello implica, es decir la protección 

especial que debe recibir conforme a la normativa laboral nacional e internacional, 

al encontrarse en un estado de vulnerabilidad, esperemos que ello se corrija en las 

futuras causas.  

“Categoría 2: Medidas reparadoras contra el despido”  

Respecto a esta categoría, el participante JM1 refirió que la judicatura peruana ha 

establecido dos mecanismos de protección frente al despido ilícito, al disponer, de 

modo general, una tutela restitutoria para los despidos nulos por razones de 

gravidez o embarazo y que obedecían a motivos discriminatorios mientras que 

para los demás opera la tutela resarcitoria, esto es una reparación económica y en 

el caso de despidos arbitrarios solicitar la respectiva reposición laboral. 

En esa misma línea, los demás participantes coinciden en que la Constitución 

establece una protección adecuada frente al despido arbitrario, del cual se 

desprende dos aspectos, una es la restitución al centro de trabajo, conforme lo 

establece el Decreto Legislativo N° 728 a través del despido nulo, que protege los 

derechos constitucionales, y los que ha establecido el Tribunal Constitucional a 

través del precedente constitucional caso Eusebio Llanos Huasco; esto es, el 

despido fraudulento y el despido incausado; lo otro es la indemnización tasada y 

establecida por la ley. 
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 En cuanto a la protección frente al despido de las trabajadoras de confianza en 

estado de gestación, los participantes CN3, RA5, LB2, SC5 y BC4 coincidieron que 

debido a la condición material que ostenta este tipo de trabajadoras (por la 

condición de madres y protectoras de menores de edad), la sola categoría teórica 

denominada cargo de confianza no será impedimento o elemento condicionante 

para que una instancia jurisdiccional nacional pueda aplicar o sustentar una tutela 

contemplada en normas internacionales. Con ello, si se puede advertir un enfoque 

alternativo de interpretación conforme a un nivel de protección internacional con 

raigambre constitucional (tal como puede suceder si se piensa en el derecho 

fundamental al desarrollo de la personalidad y la interdicción de la arbitrariedad 

reconocido por el propio TC), otra sería la realidad nacional; pues conforme a tales 

parámetros, un órgano jurisdiccional podría ordenar la reposición  a su puesto 

laboral u otro de similar categoría, al advertir inmediatamente la constitución de un 

despido nulo.  

 

Figura 1 

Red de categorías de análisis, sub categorías y palabras clave. 
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Figura 2 

Nube de palabras 

 
                                           

 

4.2. Discusión  
Para efecto de la categoría: Trabajadores de confianza del ámbito privado el 

participante JM1 manifestó que a partir de la Casación Laboral N° 4396-2017 Lima 

(Caso Vanessa M. Herrera Icaza vs Bijou Perú S.A.C.)  la situación de gravidez o 

embarazo de una trabajadora mujer no puede servir como una armadura que la 

proteja de manera irrestricta en el marco del sistema normativo de las relaciones 

laborales y tal condición no se debe confundir con la situación generada como un 

despido nulo, porque no está incurso en ello, sino en las funciones y la calidad de 

su actividad laboral; no obstante, la posición mayoritaria de los entrevistados 

discrepan con ello, al considerar que la madre gestante trabajadora cuenta con 

protección especial a nivel nacional e internacional contra el despido y que el retiro 

o la no renovación de la confianza no puede ser óbice para su goce. 

Dicha postura coincide con la investigación de Cueva (2018), quien consideró que 

el legislador debe someterse y guiarse por el Texto Constitucional, protegiendo y 

garantizando su estabilidad en el trabajo de la mujer gestante al ser sujeto de 



29 
 

especial protección tanto en el ámbito social y laboral a fin de evitar transgresiones 

escondidas en figuras “legales” que constituyen abuso de derecho, que vulnera la 

protección prevista en la Constitución, así como el carácter tuitivo del derecho del 

trabajo. En esa línea, Blancas (2003) sostuvo que los supuestos prohibidos y 

enumerados en el artículo 29° de la LPCL, son casos que encuadran en la figura 

del despido nulo, y que los mismos conciernen a la del despido lesivo de derechos 

fundamentales, cuya protección se halla comprendida en cada uno de los motivos 

proscritos en la ley laboral (p.161). 

Por otro lado, el participante LB2 opina que si sólo se analiza los fundamentos 

jurídicos de la Casación Laboral N°4396-2017-Lima, ya no tendría sentido hablar 

sobre la vulneración de los fundamentos constitucionales e internacionales, al ya 

existir una regla fijada, en dicha línea, los legisladores del Texto Constitucional 

peruano (1993) dispusieron la obligación del Estado de brindar atención prioritaria 

al trabajo, y de manera particular, protección especial a la madre trabajadora 

(artículo 23°). A su turno, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 

del Trabajo adoptó el Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 

(núm. 183), donde establecieron, artículo 8° numeral 1 y 2, a cerca de la protección 

del empleo y no discriminación de la mujer embarazada, prohibiendo al empleador 

despedir por hechos vinculados al embarazo y sus consecuencias, garantizando 

además su retorno al trabajo en el mismo puesto laboral o equivalente con la 

misma remuneración.    

Apoyados en la posición mayoritaria de los entrevistados especialistas en el tema 

y considerando que la madre trabajadora gestante cuenta con protección especial 

a nivel nacional e internacional, se puede afirmar que a partir de la Casación 

Laboral N° 4396-2017 Lima se ha lesionado derechos fundamentales de la 

trabajadora de confianza en estado de gestación; esto es, su derecho al trabajo y 

no discriminación por razón de embarazo, ya que la figura del retiro de la confianza 

no puede ir sobre el Texto Constitución y normas internacionales.  

En ese contexto, comparto con la opinión mayoritaria de los participantes, toda vez 

que la protección de la madre gestante trabajadora no sólo se encuentra recogido 

en nuestro Texto Constitucional, ley, Jurisprudencia, sino también en normas 

internacionales. En esa medida, si bien, a la fecha existe un pleno jurisdiccional y 

casaciones que niegan cualquier medida reparadora contra el despido de la 
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trabajadora de confianza en estado de gestación; también lo es, que el retiro de la 

confianza no puede vaciar de contenido a instrumentos internacionales y normas 

nacionales, más aún si el Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000, 

ratificado por nuestro país exige que el empleador pruebe la causa del despido.  

Ahora bien, el participante JM1 manifestó que a partir de la casación antes 

señalada, la calificación del trabajador como personal de confianza incide en la 

determinación de derechos que no disfrutan los trabajadores ordinarios y, en casos 

específicos, en la restricción del goce de beneficios legales, lo que conlleva que el 

retiro de la confianza sea admitida como causa justa para finalizar la relación 

laboral, además de las previstas en la norma, en esa línea Mendoza y Valderrama 

(2017) concluyeron que los trabajadores que ingresaron directamente al cargo, en 

ambos sectores, el retiro de la confianza configura una causa justa de despido, al 

haber sido la confianza el origen del nacimiento de la relación laboral. 

No obstante, los participantes LB2, CN3, BC4, SC5 y RA6 discrepan con esta 

postura al considerar que el retiro de la confianza, al estar basada en la subjetividad 

del empleador y no estar prevista en las normas laborales, no puede ser 

considerada causa justa para finalizar el vínculo laboral, ello guarda semejanza 

con la teoría de Blancas (2013) quien sostuvo que, la legislación laboral en el 

tiempo, no experimento cambios en cuanto a la causalidad del despido, 

conservando el criterio de la causa justa como exigencia para la validez del despido 

en virtud del principio de legalidad y tipicidad; ello en concordancia con el artículo 

22° de la LPCP (p.613-614). En dicha línea, Cabrera (2020) concluyó que la LPCL 

no regula la pérdida de confianza como causal de despido, lo cual vulnera el 

principio de legalidad, y que en los países de Ecuador, Chile y México brindan una 

adecuada protección al encontrarse dicha causal tipificado en la ley.  

Por otro lado, los entrevistados CN3 y SC5, coincidieron que a nivel jurisprudencial 

la referida figura es calificada como causa justa de despido, resultado que se 

asemeja a lo encontrado por Puntriano (2009) quien halló en la jurisprudencia del 

TC que, inicialmente este grupo de trabajadores podía peticionar vía proceso de 

amparo la reposición, al no tener en cuenta la categoría del trabajador, 

posteriormente le fue negado, debido a la naturaleza especial del cargo, marcando 

diferencias entre aquel que fue promocionado y el que ingreso directamente, 

considerando  al retiro de la confianza causa justa de despido, la cual calificó de 



31 
 

inconstitucional por discriminación. En dicha línea, Godenzi (2019) concluyó que 

los órganos de justicia han puesto en marcha todo tipo de malentendidos que 

avalan la voluntad del empleador para deshacerse a su antojo de este grupo de 

trabajadores; sin embargo, en la legislación vigente no se encuentra establecida 

su situación frente a la eventualidad de ser desvinculados sin causa justa. 

El entrevistado JM1 comentó, a partir de la citada casación laboral, que el cese por 

no renovación de la confianza califica como una causa válida de despido que se 

encuentra justificada en la naturaleza misma de las funciones desplegadas por el 

personal de confianza; sin embargo, los participantes BC4 y SC5 coinciden 

parcialmente con dicha posición, en cuanto consideran que la validez del mismo 

estará condicionada a la protección especial con la que cuentan ciertos 

trabajadores como es el caso de la madre gestante, encontrándose en tal grupo la 

trabajadora de confianza en estado de gestación, en lo demás, confirman su 

validez al haber tenido conocimiento, desde un inicio, de las características 

especiales del puesto de confianza y haber sido la confianza el motivo del vínculo 

laboral.  

En ese contexto, los entrevistados LB2 y RA6 rechazan la validez del cese por no 

renovación de la confianza, debido a que no garantiza la aplicación de una causa 

válida de despido, ni mucho menos encuadre en las causales de extinción del 

contrato de trabajo; no obstante, el entrevistado RA6 resaltó su utilidad en cuanto 

permite organizar a la empresa. En esa línea, Quiñones et al. (2014) sostuvo que, 

el despido para no ser calificado como un acto arbitrario se exige que el empleador 

cumpla con ciertos requisitos como son, la legitimidad, sustentada en una causa 

cuya trascendencia y gravedad del hecho atribuido justifique la finalización de la 

relación laboral, asimismo debe estar revestida de legalidad, condicionada al 

cumplimiento de un procedimiento de despido, es decir que el trabajador tenga 

conocimiento de los cargos que se le atribuye, goce de un plazo que le permita 

realizar sus descargos y conozca la motivación de la decisión final para la extinción 

del vínculo laboral (p.9-10). 

Se puede afirmar que, a partir del caso Vanessa M. Herrera Icaza vs Bijou Perú 

S.A.C., (Casación Laboral No 4396-2017 Lima), el cese por retiro de la confianza 

es una práctica que viene utilizando el sector empresarial, que se encuentra 

sustentado en las funciones especiales que realiza el trabajador sujeto a la 
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confianza del empleador. Asimismo, se identificó que esta causal que extingue la 

relación laboral, no se encuentra recogida en nuestra legislación laboral; sin 

embargo, está siendo validado a nivel jurisprudencial en perjuicio de estos 

trabajadores, agravándose en el caso de las trabajadoras de confianza en estado 

de gestación. 

En esa medida, al ser el despido un acto unilateral extintivo objetivo establecida en 

nuestra legislación laboral con fuerza normativa y el retiro de la confianza un acto 

extintivo subjetivo no regulado en la legislación laboral, la misma no puede 

calificarse como causa justa para la extinción del vínculo laboral. Si bien, mediante 

jurisprudencias y el VII Pleno ha sido validado; sin embargo, no es vinculante, ello 

en sintonía con la posición mayoritaria de los entrevistados y sustento de las 

teorías y los antecedentes reseñados. 

De otra parte, a nivel de la categoría medidas reparadoras contra el despido: la 

posición mayoritaria de los entrevistados coincidió que el retiro de la confianza no 

puede ser considerado un supuesto de despido nulo, toda vez que la norma es 

taxativa y que dicha figura no se encuentra incluida entre sus causales. En esa 

línea, el participante JM1 manifestó que al surgir una nueva situación existe un 

vacío legal respecto a la finalización de la relación laboral de los trabajadores cuya 

contratación es basada en la confianza, al amparo de la libertad de contratación 

laboral y empresarial, pero ello no implica un despido nulo que conlleve a la 

trabajadora ser repuesta en su centro laboral.  

Dichos resultados se asemejan a lo expuesto por Toyama y Neyra (2016) quienes 

sostuvieron que las causales de nulidad previstas en el artículo 29° de la LPCL son 

contados y que el órgano jurisdiccional no es competente para crear alguna causal 

de despido nulo, por tanto el único argumento para sostener una nulidad son los 

casos de afiliación o participación a un sindicato, ser candidato a representante o 

actuar como representante de los trabajadores, presentar una queja o participar en 

un proceso contra el empleador, por cualquier tipo de discriminación  y por motivos 

de embarazo, nacimiento, y sus consecuencias (pp. 234-235). 

Por otra parte, el participante JM1 opinó que la ruptura de la confianza impide la 

continuidad de la relación laboral, lo que ha generado que este grupo de 

trabajadores defiendan su derecho a estabilidad laboral invocando un despido 

arbitrario debido a la falta de regulación del retiro de la confianza, por lo que 
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consideró que a la trabajadora gestante no le corresponde la reposición. Por otro 

lado, los participantes LB2, CN3, BC4, SC5 y RA6 coincidieron que, a partir de la 

Casación Laboral N°4396-2017 Lima, la trabajadora de confianza al haber sido 

cesada estando embarazada, se ha vulnerado su derecho fundamental de igualdad 

y no discriminación, por lo que consideraron que el órgano jurisdiccional debió 

amparar su demanda ordenando su reposición en su puesto de trabajo, 

adicionalmente la participante CN3, manifestó que la norma no ha regulado si a la 

trabajadora de confianza en estado de gestación le corresponde la reposición o 

indemnización, no existiendo criterio uniforme al respecto.  

Dichos resultados se asemejan, en el plano internacional, con el estudio de 

Romero (2017) quien concluyó que en el caso de vulnerarse derechos 

fundamentales del personal de alta dirección, los efectos del despido nulo serán 

semejante a la de un despido improcedente previsto en el Real Decreto que norma 

la relación laboral de carácter especial de alta dirección, es decir el empleador y el 

alto directivo convendrán respecto a la medida reparadora a otorgar; esto es, la 

readmisión o el pago de la indemnización, en caso exista desacuerdo se preferirá 

por el abono de las percepciones económicas. En el plano nacional Del Rio (2008) 

concluyó que en un inicio este grupo de trabajadores no tenían derecho a la 

reposición, tan sólo gozaban del derecho a la indemnización, con el tiempo varió 

dicho criterio al admitir excepcionalmente demandas de trabajadores que fueron 

despedidos luego de ser promovidos a una categoría superior, reconociéndoles el 

derecho a la reposición, pero a su puesto anterior. 

A partir de la Casación Laboral N°4396-2017 Lima y con el respaldo de todos los 

especialistas entrevistados se puede afirmar que el cese por retiro de la confianza 

no califica como un supuesto de despido nulo al no estar recogida en el artículo 

29° de la LPCL; no obstante, ha servido de motivo para transgredir derechos 

fundamentales de la trabajadora de confianza en estado de gestación, ya que la 

norma dispone que, en estos casos, se debe presumir que el despido se debe al 

embarazo, en tanto el empleador no demuestre la causa objetiva de su decisión. 

Asimismo, se ha identificado que a partir de la Casación Laboral N°4396-2017 

Lima, la máxima autoridad en vía ordinaria no reconoce el derecho de reposición 

por despido nulo de una trabajadora de confianza en estado de gestación, debido 

al cargo que ostenta y por la forma de como accedió al cargo (ingreso directo), 
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asimismo no reconoce la situación de desigualdad de la gestante frente a los 

demás trabajadores; sin embargo, ello no resulta coherente con el Texto 

Constitucional, ley, jurisprudencia constitucional y las normas internacionales que 

brindan protección reforzada contra el despido de la madre gestante trabajadora; 

en ese sentido, apoyados en la posición mayoritaria de los especialistas 

entrevistados, la trabajadora en estado de embarazo que ocupa un cargo de 

confianza tiene derecho a las medidas reparadoras previstas en la legislación 

laboral; esto es, reposición o indemnización, siendo ambas excluyentes. 

Por otro lado, se debe mencionar que, si bien a la trabajadora de confianza en 

estado de gestación le corresponde la tutela contra el despido; también lo es, que 

a partir de la Casación Laboral N°4396-2017-Lima se genera una incertidumbre en 

cuanto si la reposición debería realizarse con vínculo laboral indeterminado o debe 

mantenerse dicha condición de confianza, se sostiene que dicha protección 

debería ser temporal, teniendo como parámetro de protección el periodo de 

lactancia; es decir, sólo por ese tiempo tendría derecho a gozar de una estabilidad 

laboral absoluta, lo que significaría que en el tiempo el empleador podría retirarle 

la confianza. 

Los participantes JM1, BC4 y SC5 coinciden que los trabajadores de dirección o 

de confianza que ingresaron directamente al cargo no tienen derecho al pago de 

una indemnización por despido arbitrario. El entrevistado JM1 consideró que la 

contratación de estos trabajadores tiene carácter atípico donde el indicador de su 

laboralidad es la confianza, además de no estar sujetos a un horario, percibir 

sueldos mucho mayores que el de los demás trabajadores y tener un tratamiento 

y status diferenciado, además de conocer desde un inicio que fueron contratados 

como tales. Resultado con el que discrepan los entrevistados CN3 y RA6 al 

considerar que si tienen derecho a una tutela resarcitoria, que está condicionado a 

superar el periodo de prueba, lo que significa que la única forma de extinguir la 

relación laboral es a través de una causa justa.  

En esa línea, Concha (2014), Toyama y Merzthal (2014) y Obando (2018) 

concluyeron que a los trabajadores de confianza les asiste una protección que se 

encuentra limitada a la tutela resarcitoria, estando exceptuados los trabajadores 

promovidos. Por su parte, Morón (2017) concluyó que el trabajador de confianza 
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del ámbito privado debe contar con la misma protección que el trabajador común 

ante una situación de despido.  

Considerando la importancia del despido como una institución causal y estando 

que el retiro de la confianza no es una causa justa ni válida para extinguir el vínculo 

laboral, al ser una decisión subjetiva propia del empleador no establecida en las 

normas laborales, lo cual demuestra que el personal de dirección o de confianza 

que accedió directamente al cargo tiene derecho a la indemnización por despido 

arbitrario, en sintonía con los artículos 22° y 27° del Texto Constitucional, más aún 

si el legislador no lo excluye de las medidas reparadoras contra el despido como 

si lo hace con otros derechos laborales tales como el de sindicación, descanso 

semanal, horas extras. 
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V. CONCLUSIONES 

A partir del pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia de la República 

mediante la Casación Laboral N°4396-2017 Lima, se ha dejado en evidencia la 

ausencia de regulación del retiro de la confianza y la afectación de derechos 

fundamentales, eliminando cualquier forma de tutela reparadora contra el despido 

de los trabajadores que accedieron directamente al cargo de dirección o de 

confianza; no obstante, la legislación laboral y constitucional vigente no los excluye 

del derecho a las medidas reparadoras contra el despido previsto en el artículo 34° 

y 38° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, de modo que, ante un 

despido arbitrario corresponde la tutela indemnizatoria y de ser un despido nulo 

por motivo de embarazo, la tutela restitutoria o resarcitoria. 

Se desprende que el retiro de la confianza como un motivo para finalizar la relación 

laboral es una práctica que el sector empresarial viene empleando al amparo de la 

libertad de contratación laboral, asimismo esta práctica está siendo validado a nivel 

jurisprudencial en perjuicio del personal de dirección o de confianza, que ingresó 

directamente al cargo, agravándose en el caso de las trabajadoras de confianza 

en estado de gestación; no obstante, al ser este un acto extintivo subjetivo basado 

en las funciones que realiza el trabajador, además de no estar prevista en la 

normativa laboral;  y el despido, un acto extintivo objetivo sustentada en una causa 

justa la cual esta revestida de legalidad, lo que conlleva que el retiro de la confianza 

no sea considerada como causa justa, ni válida para extinguir la relación laboral.  

Considerando que el retiro de la confianza no califica como una causa justa, ni 

válida para el despido y teniendo en cuenta que el legislador no excluye de la tutela 

reparadora contra el despido arbitrario al personal de dirección o de confianza, 

como si lo hace con otros derechos laborales tales como el de sindicación, 

descanso semanal, horas extras, lo cual demuestra que tienen derecho a la 

indemnización por despido arbitrario en sintonía con los artículos 22° y 27° del 

Texto Constitucional. 

El retiro de la confianza no califica como un supuesto de despido nulo al no estar 

recogida en el artículo 29° de la LPCL, que prevé las causas de nulidad; no 

obstante, ha servido de “disfraz” para transgredir derechos fundamentales como el 

de la trabajadora de confianza en estado de gestación, toda vez que la máxima 
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autoridad en vía ordinaria no reconoce su derecho a la protección contra el despido 

debido al cargo que ostenta y la forma de como accede al mismo (ingreso directo); 

sin embargo, ello no resulta coherente con las normas nacionales e internacionales 

que brindan protección reforzada contra el despido de la madre trabajadora; en ese 

sentido, la trabajadora en estado de embarazo que ocupa un cargo de confianza 

tiene derecho a las medidas reparadoras previstas en la legislación laboral; esto 

es, reposición o indemnización. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Los operadores jurídicos de la Corte Suprema como máxima autoridad en la vía 

ordinaria deben tener cuidado al pretender extender el razonamiento de “no otorgar 

protección alguna al trabajador de dirección o de confianza que ingreso 

directamente al cargo”, toda vez que con el dinamismo del trabajo se vienen 

presentando casos de trabajadores que ostentan protección especial, como el de 

la madre trabajadora en estado de gestación. 

Los operadores de justicia en vía ordinario y constitucional deben uniformizar sus 

criterios en cuanto a la figura de no renovación de confianza, a fin de generar 

predictibilidad en sus decisiones, en salvaguarda de los derechos de los 

justiciables y abogados litigantes. 

La figura del retiro de la confianza como una modalidad de cese laboral, hasta 

cierto punto podría ser útil para la organización de la empresa; sin embargo, los 

legisladores deben regular dicha práctica conforme a los principios del derecho 

laboral, ya que podría estar sirviendo de “disfraz” para evitar responder derechos 

laborales o transgresiones hacia grupos vulnerables como el de la madre 

trabajadora en estado de gestación.  

Se debe seguir un estudio respecto a la reposición de la trabajadora en estado de 

gestación que ostenta cargo de confianza o de dirección, sobre todo cuando 

ejercen cargos de dirección, ya que surge la cuestión ¿en qué condición debe 

realizarse su reposición, con vínculo laboral indeterminado o debe mantenerse 

dicha condición de confianza?, considerando que su función dentro de la 

organización empresarial es catalogada como especial. 
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ANEXOS 
Anexo 1: Consentimiento informado de participantes entrevistados 

 

 

 



 

 
 



 

  



 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

Anexo 2: Entrevistas realizadas a participantes



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
  



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 

 



 

 Anexo 3:  Casación Laboral N°4396-2017 Lima 
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